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1. PRESENTACION DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 

La Autoridad Portuaria de Santander es un Ente Público Empresarial, regido por la 

Ley 27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificada por la Ley 

62/1997 y la Ley 48/2003 de régimen económico y prestación de servicios de los 

Puertos de Interés General. 

Su ámbito territorial es la Zona de Servicio del Puerto de Santander y los espacios 

afectos al servicio de señalización marítima asignados por la Administración 

General del Estado. 

La Zona de Servicio está emplazada sobre las riberas norte y oeste de la Bahía de 

Santander, ocupando una superficie de 3 Hectáreas. La Autoridad Portuaria 

también administra una superficie marítima de 3.400 Hectáreas de extensión, de 

las cuales 1.800 Hectáreas corresponden a las aguas interiores de la Bahía de 

Santander.  

Sus competencias se refieren a las operaciones marítimas y terrestres 

relacionadas con el tráfico y servicios portuarios, y a la gestión del dominio público 

portuario. 

El Plan Estratégico de la Autoridad Portuaria de Santander determina la “misión, 

“visión” y “valores”, que identifican respectivamente su razón de ser, el futuro por el 

que compite y las líneas básicas de actuación. 

La “misión”, o razón de ser de la Autoridad Portuaria, es facilitar servicios logísticos 

y portuarios de calidad a un número y diversidad creciente de clientes, 

contribuyendo al desarrollo económico y mejora de su entorno social y natural. 

La “visión”, o futuro por el que compite y trabaja la Autoridad Portuaria, es aquella 

en el que 
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�  los clientes conozcan y reconozcan al Puerto de Santander por la innovación, 

calidad y eficiencia de sus servicios logísticos y portuarios 

� los operadores encuentren en el Puerto de Santander un marco de 

colaboración, fiable y eficiente 

� los empleados prosperen y muestren su satisfacción por las oportunidades 

personales y profesionales 

� el entorno socio-económico reconozca al Puerto de Santander por su conducta  

Los “valores”, o líneas básicas de actuación de la Autoridad Portuaria, son: 

� innovación continua en los servicios y búsqueda de oportunidades para los 

clientes 

� autonomía, con un enfoque al servicio con criterios empresariales y 

autosuficiencia económica 

� preocupación por el entorno de trabajo, participación y oportunidades de las 

personas 

� comunicación de la actividad 

� orientación al crecimiento a partir de la tecnología y procesos innovadores 

� colaboración con los clientes 

� responsabilidad y ética en las actividades comerciales y en la interacción con el 

entorno 
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2. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL Y DE CALIDAD 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y DE CALIDAD 

El SIGCMA queda definido en los siguientes documentos: 

·  Manual de Gestión de la Calidad y Medio Ambiente 

·  Procedimientos Operativos  

·  Instrucciones Técnicas 

·  Documentación externa 

Los resultados de la aplicación del SIGCMA quedan documentados en los 

correspondientes registros. 

2.1.1. Manual de Gestión de la Calidad y Medio Ambiente 

Es el documento que describe el SIGCMA. Establece el alcance del Sistema, la 

Política de Calidad y Medio Ambiente y las líneas directrices de la gestión mediante 

la definición de lo que se debe hacer y por quién. 

Para la elaboración y control del Manual de Gestión de la Calidad y Medio 

Ambiente se sigue lo establecido en el Procedimiento Operativo correspondiente. 

2.1.2. Procedimientos Operativos 

Los Procedimientos Operativos son documentos complementarios del Manual de 

Gestión de la Calidad y Medio Ambiente. Desarrollan los procesos de la 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER y en ellos se describe, con el nivel de 

detalle necesario en cada caso, quién, cómo, dónde, para qué y con qué debe 

realizarse una determinada actividad. 



 

 
MANUAL DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 
 

Manual 
Pág. 7 de 39 
Edición: 1 
Fecha:20.10.08 

 

Formato Información Propiedad de la 
 AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 

Archivo: 

CA 0200.01 Todos los derechos reservados INTRANET 
 

Su objeto es normalizar los procedimientos de actuación y evitar las indefiniciones 

e improvisaciones que pudieran dar lugar a problemas o deficiencias en la 

realización de cada actividad. 

Para la elaboración y control de los Procedimientos Operativos se sigue lo 

establecido en el Procedimiento Operativo correspondiente. 

2.1.3. Instrucciones Técnicas 

Son documentos complementarios de los Procedimientos Operativos y se aplican a 

una parte o actividad de un proceso. Tienen un carácter eminentemente técnico. 

Para la elaboración y control de las Instrucciones Técnicas se sigue lo establecido 

en el Procedimiento Operativo correspondiente. 

2.1.4. Documentación externa 

Son documentos de carácter técnico, emitidos por organizaciones externas, tanto 

oficiales como privadas, para su aplicación en empresas del sector, como por 

ejemplo: normativa legal, códigos de buenas prácticas, etc. 

2.1.5. Registros de la calidad y del medio ambiente 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER establece y mantiene 

actualizados procedimientos documentados para el tratamiento y control de los 

registros del SIGCMA. 

Su tratamiento tiene varios objetivos importantes: evidenciar la calidad y el control 

de los aspectos ambientales asociados a cada proceso, y servir de instrumento 

para el análisis y mejora del SIGCMA. 

Los registros se mantendrán en su archivo durante un tiempo prefijado, pasado el 

cual se analizará la conveniencia o no de destruirlos. El acceso a los archivos es 
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restringido a aquellos que el Director de la Autoridad Portuaria determine, aunque 

tendrán acceso garantizado los auditores del Sistema y el Gestor de la Calidad y 

Medio Ambiente, en el ejercicio de sus funciones. 

2.1.6. Requisitos ISO 14001:2004 - ISO 9001:2000 

La relación entre los requisitos de las Normas UNE-EN-ISO 14001:2004 y UNE-

EN-ISO 9001:2000 respecto a la documentación del SIGCMA es la que se recoge 

en las tablas siguientes. 

NORMA ISO 14001:2004 
Pto. 

Norma 
Título Documento del Sistema 

4.1 Requisitos generales Manual de Gestión (2.1, 2.2, 2.3, 6.1.1) 
4.2 Política ambiental Manual de Gestión (2.4) 

4.3.1 Aspectos ambientales Manual (4.4.1) 
MA 01 Identificación y evaluación de aspectos ambientales 

4.3.2 Requisitos legales y 
otros requisitos 

Manual (4.4.2) 
MA 02 Identificación de los requisitos legales y control del 
cumplimiento legal 

4.3.3 Objetivos, metas y 
programas 

Manual (4.4.3 y 4.4.4) 
CA 07 Programación y control de objetivos 

4.4.1 Estructura y 
responsabilidad 

Manual de Gestión (3.1, 3.3, 3.2.1, 3.2.2) 
CA 07 Programación y control de objetivos 

4.4.2 Competencia, 
formación y toma de 
conciencia 

Manual (3.2.2) 
RH 01 Elaboración del Plan de Formación 
RH 02 Desarrollo del Plan de Formación 
MA 08 Transmisión de requisitos ambientales a las empresas 
que ejerzan actividad en la zona de servicio del Puerto 

4.4.3 Comunicación CA 08 Gestión y control de la comunicación interna 
RE 01Emisiones y control de las comunicaciones externas 
CA 14 Recepción y control de las comunicaciones externas 

4.4.4 Documentación del 
Sistema de Gestión 

Manual de Gestión (2.1, 2.2, 2.4, 4.4.3, 4.4.4) 
CA 02 Gestión del Manual de la Calidad y del Medio Ambiente 
CA 03 Gestión de los Procedimientos operativos 
CA 04 Gestión de las Instrucciones Técnicas 
CA 05 Gestión de la documentación externa 
CA 06 Gestión y control de los registros 

4.4.5 Control de la 
documentación 

CA 02 Gestión del Manual de la Calidad y del Medio Ambiente 
CA 03 Gestión de los Procedimientos operativos 
CA 04 Gestión de las Instrucciones Técnicas 
CA 05 Gestión de la documentación externa  

4.4.6  Control operacional MA 03 Gestión y control de los residuos 
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MA 05 Control de emisiones de partículas 
MA 06 Control de vertidos y ruido externo 
MA 07 Control del consumo de recursos naturales 
MA 08 Transmisión de requisitos ambientales a las empresas 
que ejerzan actividad en la zona de servicio del Puerto 
SE 06, SE 08, SE 09, SE 12, SE 17, SE 18, SE 20, SE 23, IN 
02, CP 02, MN 01, MN 03, CP 03, SE 25, MN 05 

4.4.7 Preparación y 
respuesta ante 
emergencias 

SI 01 Gestión del Plan de Emergencia/Contingencia 

4.5.1 Seguimiento y 
medición 

CA 0201 Control Informático de la documentación 
SE 24 Calibración o verificación de dispositivos de seguimiento 
y medición 

4.5.2 Evaluación del 
cumplimiento legal 

MA 02 Identificación de los requisitos legales y control del 
cumplimiento legal 

4.5.3 No conformidad, 
acción correctiva y 
preventiva 

Manual de Gestión (6.2, 6.4.2) 
CA 09 Gestión de No conformidades 
CA 10 Gestión de acciones correctoras y preventivas 

4.5.4 Control de los 
registros 

CA 06 Control y gestión de los registros 

4.5.5 Auditoría interna Manual de Gestión (6.1.3) 
CA 11 Auditorías internas 

4.6 Revisión por la 
dirección 

Manual de Gestión (4.3, 6.4.1) 
CA 12 Revisión por la dirección y mejora continua 

 

 

NORMA ISO 9001:2000 
Pto. 

Norm
a 

Título Documento del Sistema 

4.1 Requisitos generales Manual de Gestión (2.2, 2.3, 6.1.1) 
4.2 Requisitos de la 

documentación 
Manual de Gestión (2.1) 
CA 02 Gestión del Manual de la Calidad y del Medio Ambiente 
CA 03 Gestión de los Procedimientos Operativos 
CA 04 Gestión de las Instrucciones Técnicas 
CA 05 Gestión de la documentación externa 
CA 06  Gestión y control de los registros 

5.1 Compromiso de la 
Dirección 

Manual de Gestión (4.1) 

5.2 Enfoque al cliente Manual de Gestión (4.2) 
5.3 Política de Calidad Manual de Gestión (2.4) 
5.4 Planificación Manual de Gestión (4.4.5) 

CA 07 Programación y control de objetivos 
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5.5 Responsabilidad, 
autoridad y 
comunicación 

Manual de Gestión (3.1, 3.3) 
CA 08 Gestión y control de la comunicación interna 
CA 14 Recepción y control de las comunicaciones externas 
RE 01 Emisiones y control de las comunicaciones externas 

5.6 Revisión por la 
Dirección 

CA 12 Revisión por la Dirección y mejora continua 

6.1 Provisión de 
recursos 

Manual de Gestión (3.2) 

6.2 Recursos humanos   Manual de Gestión (3.2.2) 
RH 01 Elaboración del Plan de Formación 
RH 02 Desarrollo del Plan de Formación 

6.3  Infraestructuras Manual de Gestión (3.2.3) 
MN 01 Gestión del mantenimiento y conservación de 
infraestructuras 
MN 03 Gestión del mantenimiento de calados 
MN 04 Gestión del mantenimiento de señales marítimas 
CP 02 Gestión del almacén 
IN 01 Redacción de proyectos 
IN 02 Ejecución de obras 
SE 12 Control del servicio de limpieza de los muelles 
MN 05 Mantenimiento de la flota de vehículos 

6.4 Ambiente de trabajo Manual de Gestión (3.2.4) 
7.1 Planificación de la 

prestación del 
servicio 

Manual de Gestión (6.1.1) 

7.2 Procesos 
relacionados con el 
cliente 

Manual de Gestión (5.1) 
CO 01 Identificación de requisitos del cliente 
CO 02 Gestión de reclamaciones sobre servicios portuarios 
CO 03 Medida de satisfacción de los clientes 
CA 09 Gestión de No Conformidades 

7.3 Diseño y desarrollo No aplicable/Manual de Gestión (2.3) 
7.4 Compras Manual de Gestión (5.2, 5.3) 

CP 01 Realización de compras 
CP 03 Realización de compras de equipos, productos y 
servicios 

7.5 Prestación del 
servicio 

Manual de Gestión (5, 6.1.4, 6.1.5) 
SE 01, SE 02, SE 03, SE 04, SE 05, SE 06, SE 07, SE 08, SE 
09, SE 10,SE 11, SE 12, SE 13, SE 14, SE 15, SE 16, SE 17, 
SE 18, SE 19, SE 20, SE 21, SE 22, SE 23, SE 25 

7.6 Control de 
dispositivos de 
seguimiento y 
medición 

CA 0201 Control informático de la documentación 
SE 24 Calibración o verificación de dispositivos de seguimiento 
y medición 

8.1 Medición, análisis y 
mejora 

Manual de Gestión (6.3 y 6.4) 
CA 12 Revisión por la Dirección y mejora continua 

8.2 Seguimiento y 
medición 

Manual de Gestión (6.1) 
CO 02 Gestión de reclamaciones sobre servicios portuarios 
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CO 03 Medir la satisfacción del cliente 
CA 11 Auditorías Internas 
CA 01 Identificación de procesos e indicadores de la calidad 
del proceso 

8.3 Control del servicio 
no conforme 

Manual (6.2) 
CA 09 Gestión de No Conformidades 

8.4 Análisis de datos Manual de Gestión (6.3) 
CA 12 Revisión por la Dirección y mejora continua 

8.5 Mejora Manual de Gestión (6.4) 
CA 07 Programación y control de los objetivos 
CA 10 Gestión de acciones correctoras y preventivas 
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2.2. ALCANCE DEL SISTEMA 

El objeto de este Manual de Gestión es establecer y mantener un Sistema Integrado de 

Gestión de la Calidad y Medio Ambiente, en adelante SIGCMA, que pueda ser certificado 

en la Norma UNE-EN-ISO 9001:2000 y en la Norma UNE-EN-ISO 14001:2004 bajo el 

título “ GESTIÓN DE SERVICIOS DEL PUERTO COMERCIAL Y ADMINISTRACIÓN DEL 

DOMINIO PÚBLICO” . 

El ámbito geográfico de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER es la zona 

de DOMINIO PÚBLICO TERRESTRE Y MARÍTIMO, que a su vez se divide en 

diferentes zonas en función del uso y tipo de actividades que se desarrollan en 

cada una de ellas: 

ZONA TERRESTRE 

·  Zona de uso portuario comercial 

·  Zona de uso portuario pesquero 

·  Zona de uso portuario deportivo 

·  Zona de uso complementario logístico 

·  Zona de uso complementario industrial 

·  Zona de uso complementario terciario 

·  Zona de uso complementario residencial 

·  Zona de uso para equipamientos 

·  Zona de uso para reserva portuaria 

ZONA MARITIMA 

·  Zona de interés portuario 

·  Zona de interés para la industria y la navegación 
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·  Zona de interés marisquero 

·  Zona de protección medioambiental 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER, en su área de competencia en la 

gestión, desarrolla dos tipos de actividades bien diferentes: 

A) Las relacionadas con la administración del dominio público terrestre y 

marítimo encomendado. 

B) Las relacionadas con la prestación, directa o indirectamente, de los 

servicios portuarios. 

Las primeras son aquellas que controlan, gestionan y supervisan el uso del 

dominio público por terceros a partir, generalmente, de concesiones y 

autorizaciones administrativas. 

Las segundas son aquellas actividades llevadas a cabo para facilitar y potenciar la 

entrada y salida de mercancías y personas a través de las instalaciones portuarias. 

El presente Manual, así como los documentos que lo desarrollan, contempla los 

procesos realizados por la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER en las 

zonas de uso portuario comercial, pesquero, complementario logístico y 

complementario terciario, que tienen relación directa con la prestación de servicios 

portuarios, así como aquellos procesos que permiten asegurar el cumplimiento de 

los requisitos de calidad y medio ambiente definidos. Todos ellos se encuentran 

recogidos en el Mapa de Procesos de la AUTORIDAD PORTUARIA DE 

SANTANDER, descrito en el Capítulo 3 de este Manual. 

El Manual de Gestión de la Calidad y Medio Ambiente está disponible para todos 

los empleados de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER a través de la 

INTRANET del Puerto y para sus clientes, usuarios y organismos o entidades en la 

web de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER. 
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2.3. EXCLUSIONES PERMITIDAS 

La aplicación de la Norma UNE-EN-ISO 9001:2000 permite a la AUTORIDAD 

PORTUARIA DE SANTANDER excluir aquellos requisitos del SIGCMA, en lo 

referente a la gestión de la Calidad, que no afecten a la capacidad de la 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER para suministrar servicios que 

satisfagan los requisitos y expectativas de sus clientes. 

En ese sentido, la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER no recoge en su 

SIGCMA el requisito correspondiente al punto 7.3 “Diseño y desarrollo”, debido a 

que el diseño y desarrollo de nuevos servicios portuarios no está dentro de la 

competencia y funciones habituales contempladas por la AUTORIDAD 

PORTUARIA DE SANTANDER. 

Sin embargo, la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER efectúa una continua 

adecuación de los servicios portuarios a las necesidades de los clientes y a los 

requisitos medioambientales aplicables. La renovación y adaptación de sus 

procesos ya están contempladas en el SIGCMA, sin necesidad de  establecer un 

control del diseño según las directrices marcadas por el punto 7.3 de la Norma ISO 

9001:2000. 

2.4. POLÍTICA DE LA CALIDAD Y DEL MEDIO AMBIENTE 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER debe prestar servicios portuarios 

y logísticos con un nivel de calidad y respeto por el medio ambiente que los haga 

sostenibles y adecuados a las necesidades de sus clientes. Para ello establece 

una Política de Calidad y Medio Ambiente coherente con su ámbito de 

competencia, que contempla los siguientes principios de actuación:  

·  Operar en el marco de la legislación aplicable a sus funciones y cumplir 

aquellos otros requisitos que provengan de acuerdos voluntarios.  
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·  Prevenir, controlar y minimizar la contaminación mediante la aplicación de 

medidas organizativas y tecnológicas que sean adecuadas y viables, en el 

marco de su competencia. 

·  Conocer y satisfacer los requisitos y expectativas de los clientes del puerto, 

para asegurar la sostenibilidad de los servicios portuarios y logísticos. 

·  Asignar recursos humanos, tecnológicos y financieros para conseguir los 

objetivos ambientales y de calidad planteados. 

·  Sensibilizar, en cuestiones de calidad y medio ambiente, a las personas que 

trabajan en nombre de la Autoridad Portuaria. 

·  Mantener canales de comunicación con la Comunidad Portuaria, 

Administraciones Públicas, agentes sociales y económicos, y la sociedad en 

general, respecto a la actividad del puerto y su relación con la calidad y el 

medio ambiente. 

·  Integrar los aspectos ambientales en los procesos de planificación, gestión y 

conservación del dominio público portuario, promoviendo la mejora ambiental 

de la Zona de Servicio del Puerto. 

Para desarrollar su Política de Calidad y Medio Ambiente, la Autoridad Portuaria ha 

implantado un Sistema de Gestión documentado y verificado regularmente, que 

permite conocer y valorar sus procesos, y establecer y revisar los objetivos y metas 

para la mejora continua. 

Se insta a los empleados, tanto de la Autoridad Portuaria como de las empresas 

con actividad en la Zona de Servicio del Puerto, a que apoyen esta Política, a 

disposición de toda persona o entidad que la solicite. 
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3. ORGANIZACIÓN 

3.1. RESPONSABILIDADES 

Organigrama funcional de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER: 
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Las funciones y responsabilidades de las Direcciones y Áreas están definidas en el 

Manual de Funciones de la Autoridad Portuaria y en cada uno de los 

Procedimientos Operativos del SIGCMA. 

El perfil de los puestos de trabajo del personal dependiente de cada Dirección o 

Área está definido en el II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias. 

Los Responsables de cada Dirección o Área tienen las siguientes 

responsabilidades medioambientales generales: 

·  Asegurar el cumplimiento de los requisitos del SIGCMA que afecten a su 

Dirección/Área. 

·  Garantizar la difusión, conocimiento y cumplimiento de la política y objetivos 

que afecten a su Dirección/Área. 

·  Mantener la documentación del SIGCMA que le competa. 

·  Mantener la necesaria colaboración con el resto de las Direcciones/Áreas para 

el buen desarrollo del SIGCMA. 

·  Identificar las necesidades de formación del personal a su cargo. 

·  Identificar la necesidad de elaborar un Procedimiento Operativo o una 

Instrucción Técnica. 

3.2. RECURSOS 

3.2.1. Asegurar recursos 
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El Director de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER es responsable de 

asegurar los recursos adecuados para el desarrollo de la Política de la Calidad y 

del Medio Ambiente y lograr la satisfacción del cliente, incluyendo los relativos a: 

·  Asignación de personal adiestrado para las actividades de dirección, 

planificación, control y seguimiento y análisis de los procesos realizados, 

incluidas las auditorías internas.  

·  Instalaciones, infraestructura y equipos de apoyo necesarios para la prestación 

de los servicios portuarios y la gestión del SIGCMA. 

·  Asignación de recursos económicos para gastos de explotación. 

3.2.2. Recursos humanos 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER identifica y satisface las 

necesidades de formación de todo su personal respecto a la calidad y medio 

ambiente, con objeto de garantizar: 

�  La sensibilización. 

�  La competencia profesional. 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER considera fundamental mantener 

al día y aumentar los conocimientos de cualquier persona que realice tareas para 

ella o en su nombre hasta los niveles que sean necesarios, y de forma especial 

cuando pueda tener incidencia en la gestión de la calidad y el medio ambiente. 

Todo empleado relacionado directamente con la gestión de la calidad y el medio 

ambiente recibe, si no la tuviera, la formación adecuada sobre las tareas 

específicas que le son asignadas en el sistema de gestión. 
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La Dirección de Recursos Humanos establece una sistemática para elaborar y 

desarrollar Planes de Formación, en función de las necesidades detectadas en las 

distintas Direcciones o Áreas. 

El personal que realiza tareas de inspección está capacitado para las mismas 

mediante la formación o la experiencia apropiada. 

3.2.3. Infraestructura 

Las infraestructuras de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER son 

adecuadas para lograr los objetivos de calidad y medio ambiente definidos y 

prestar servicios portuarios acordes a los requisitos exigidos por los clientes. 

El Director de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER es el responsable de 

proporcionar las infraestructuras necesarias para la prestación de los servicios 

portuarios, mediante un Plan de Inversiones quinquenal que se revisa cada año.  

Las infraestructuras de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER incluyen: 

·  Señales marítimas 

·  Muelles y zonas de depósito 

·  Viales y vías de ferrocarril 

·  Canalizaciones e instalaciones 

·  Edificios 

·  Vehículos y embarcaciones 

·  Sistemas de telecomunicaciones 

·  Hardware y software 

Asimismo se realizan actividades de mantenimiento y conservación sobre las 

infraestructuras utilizadas para la prestación de los servicios portuarios: 
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·  El personal de mantenimiento y conservación de infraestructuras mantiene en 

buen estado la obra civil, sobre la que se realizan trabajos de pintura, 

albañilería, fontanería y carpintería. 

·  El personal de Sistemas de Información mantiene los sistemas informáticos 

disponibles para su uso. 

·  El personal de la Dirección de Infraestructura controla los calados del  canal 

de navegación y zonas de atraque y maniobra. 

·  Los técnicos de Señales Marítimas las mantienen en correcto estado de 

operación. 

3.2.4. Ambiente de trabajo 

Mediante la evaluación de riesgos laborales, la AUTORIDAD PORTUARIA DE 

SANTANDER identifica los factores físicos del entorno de trabajo.  

 Las actividades de control de los factores mencionados se realizan mediante el 

sistema de prevención de riesgos laborales, gestionado por la Dirección de 

Recursos humanos y Seguridad industrial. 

3.3. REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 

El personal de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER es responsable del 

pleno cumplimiento de lo especificado en el Manual de Gestión de la Calidad y 

Medio Ambiente y lo desarrollado en los Procedimientos Operativos e Instrucciones 

Técnicas. 

Para coordinar todas las actuaciones en materia de Calidad y Medio Ambiente, y 

decidir en caso de conflicto, se crea la figura del Representante de la Dirección 

según el punto 5.5.2 de la Norma ISO 9001:2000 y el punto 4.4.1 de la Norma ISO 
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14001:2004, nombrado por el Director y que en este sentido es el responsable 

delegado de la gestión  de la calidad y del medio ambiente.  

Las funciones de Representante de la Dirección recaen sobre el Responsable del 

Área de Calidad y Medio Ambiente, y son las siguientes: 

·  Asegurar que los requisitos del SIGCMA están establecidos, implantados y 

mantenidos al día de acuerdo con las Normas UNE-EN-ISO 9001:2000 y 

UNE-EN-ISO 14001:2004. 

·  Asesorar a otras Direcciones/Áreas en aquellas operaciones que estén 

relacionadas con el SIGCMA. 

·  Asegurar la identificación, valoración y registro de los aspectos 

medioambientales y de los requisitos medioambientales de la AUTORIDAD 

PORTUARIA DE SANTANDER. 

·  Elaborar el Programa de Auditorías del SIGCMA. 

·  Acreditar al equipo de auditores de la AUTORIDAD PORTUARIA DE 

SANTANDER. 

·  Informar periódicamente al Director de la AUTORIDAD PORTUARIA DE 

SANTANDER del funcionamiento del SIGCMA, así como de los principales 

problemas detectados, con objeto de asistirle en la revisión del Sistema y 

como base para la mejora continua del mismo. 

·  Establecer las directrices, planes y programas para que los resultados de las 

actividades se ajusten a los niveles exigidos por los clientes, la legislación y la 

Política Medioambiental de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER. 
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4. RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN 

4.1. COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN 

El Presidente de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER se compromete, 

en el ámbito de las actividades recogidas por el SIGCMA, a: 

·  Difundir a todas aquellas personas que trabajan en nombre de la 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER la importancia de satisfacer 

los requisitos del cliente, así como los legales y reglamentarios. 

·  Establecer una Política de la Calidad y del Medio Ambiente que sirva de 

referencia al SIGCMA. 

·  Establecer objetivos que permitan mejorar la gestión de la calidad y el medio 

ambiente. 

·  Efectuar la Revisión del Sistema por la Dirección, asegurando que se llevan 

a cabo las acciones resultantes de dicha actividad. 

·  Asegurar a los responsables de los procesos de los recursos necesarios 

para llevar a cabo las tareas definidas en el SIGCMA. 

Para realizar las actividades derivadas del compromiso anteriormente alcanzado, 

cuenta con el apoyo y delega en el Director de la AUTORIDAD PORTUARIA DE 

SANTANDER. 

4.2. ENFOQUE AL CLIENTE 

El Director de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER ratifica el 

compromiso de satisfacer las expectativas y necesidades de los clientes. 
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Por ello, a la hora de definir requisitos de calidad y medio ambiente dentro del 

SIGCMA, se tienen en cuenta tales expectativas y necesidades, y se establecen 

los mecanismos necesarios para adecuar a los mismos los servicios prestados. 

4.3. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

El Director de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER, como máximo 

responsable del SIGCMA, realiza periódicamente la comprobación de la eficacia 

del mismo, quedando registrada dicha revisión. 

4.4. PLANIFICACIÓN 

4.4.1. Aspectos medioambientales 

Este punto hace referencia a las actividades y servicios prestados por la 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER que tengan influencia directa sobre 

el medio ambiente y sobre los que la organización pueda tener un control real a 

través del SIGCMA. 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER asegura la identificación, 

actualización y evaluación de los aspectos medioambientales generados por sus 

actividades y servicios, en base a los siguientes puntos: 

·  Previo al establecimiento del SIGCMA, y como base del mismo, la 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER realiza una revisión inicial de su 

situación medioambiental. 

·  El Área de Calidad y Medio Ambiente asegura la identificación y registro de 

los aspectos medioambientales significativos de la organización, mediante la 

elaboración y mantenimiento de un listado de los mismos. 

4.4.2. Requisitos legales y evaluación del cumplimiento legal 
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El Área de Calidad y Medio Ambiente identifica la reglamentación medioambiental 

existente, con objeto de determinar su aplicación a los aspectos medioambientales 

de las actividades y servicios de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER y 

evalúa periódicamente el cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

4.4.3. Objetivos y metas de calidad y medio ambiente 

La Dirección de Planificación Estratégica y Control de Gestión garantiza la 

definición, revisión y difusión de los objetivos y metas de calidad y medio ambiente, 

consecuentes con la Política de Calidad y Medio Ambiente de la AUTORIDAD 

PORTUARIA DE SANTANDER. 

Anualmente, la Dirección de Planificación Estratégica y Control de Gestión 

establece una lista de objetivos y metas propuestos para el período siguiente, 

teniendo en cuenta: 

·  Los resultados obtenidos en la Revisión del Sistema por la Dirección. 

·  La Política de la Calidad y del Medio Ambiente de la AUTORIDAD 
PORTUARIA DE SANTANDER. 

·  Los aspectos medioambientales significativos. 

·  Los requisitos legales y de calidad aplicables a la AUTORIDAD PORTUARIA 
DE SANTANDER. 

·  Opiniones, quejas o comunicaciones de partes interesadas. 

·  Opciones tecnológicas y requisitos financieros. 

La Dirección de Planificación Estratégica y Control de Gestión presenta los 

objetivos y metas para su revisión y posterior aprobación por el Director de la 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER. 

4.4.4. Programa de objetivos  
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Una vez aprobados los objetivos y metas que la AUTORIDAD PORTUARIA DE 

SANTANDER vaya a acometer, se incluyen en el Programa Anual de Objetivos, a 

partir del cual, la Dirección de Planificación Estratégica y Control de la Gestión 

prepara la Hoja de Seguimiento del Programa y las Fichas de Seguimiento de 

Objetivos. 

4.4.5. Planificación de la Calidad 

Cada vez que la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER presta un servicio 

portuario, se planifica con antelación suficiente la calidad del mismo mediante las 

siguientes actividades: 

·  Identificar los requisitos de los clientes. 

·  Identificar los requisitos del servicio a prestar y los procesos implicados. 

·  Definir los indicadores de calidad necesarios para evaluar la mejora en la 

prestación de los procesos implicados. 

·  Análisis de la capacidad de los recursos materiales y humanos, así como la 

del propio SIGCMA. 

·  Análisis de los datos obtenidos en la prestación del servicio para definir 

acciones de mejora. 

El análisis de los recursos materiales contempla al menos: 

·  Recursos para el cumplimiento de las condiciones del servicio. 

·  Medios para los controles e inspecciones necesarias. 
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El análisis de los recursos humanos consiste en determinar si se cuenta con las 

personas adecuadas, y las necesidades de formación para éstas, o para las de 

nueva incorporación, si se necesitan. 

En el caso de prestar un servicio diferente a los recogidos en el sigcma, se debe 

realizar un análisis del mismo basado en comprobar la adecuación o no de los 

procedimientos vigentes a la operativa que los nuevos servicios requieran, 

definiendo claramente los requisitos de calidad y medio ambiente, criterios de 

aceptación y rechazo y los registros necesarios para garantizar la conformidad del 

servicio. 

5. PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

5.1. PROCESOS RELACIONADOS CON LOS CLIENTES 

Los servicios portuarios y la gestión del dominio público están regulados por la Ley 

62/1997 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y por la Ley 48/2003 de 

régimen económico y de prestación de servicios de los Puertos de Interés General. 

No obstante, el Consejo de Administración de la AUTORIDAD PORTUARIA DE 

SANTANDER puede tomar algunas decisiones ajustadas a las necesidades de los 

clientes: 

·  Bonificaciones de las Tarifas a aplicar sobre los servicios portuarios. 

·  Concesiones y autorizaciones administrativas de dominio público. 

5.2. COMPRAS 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER establece directrices para 

asegurar que los productos y servicios adquiridos, o contratados en el exterior, 

satisfacen los requisitos de calidad y medio ambiente definidos en los documentos 

de compra, o en los contratos realizados. 
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Las acciones fundamentales para asegurar el cumplimiento de los requerimientos 

de calidad y medio ambiente de estos suministros son las siguientes: 

·  Comprar y contratar a proveedores/contratistas que tengan capacidad y 

fiabilidad suficiente. 

·  Definir claramente los productos y servicios, en su caso, con todos sus 

requisitos y características, y transmitir esos datos a los 

proveedores/contratistas. 

·  Comprobar que los suministros cumplen los requisitos aplicables y detectar las 

deficiencias mediante un control, con la severidad que cada caso requiera. 

Los pedidos realizados, en función de las necesidades, deben ser aprobados por el 

Responsable de la compra o persona que éste designe. 

Para la selección de proveedores, la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 

sigue los criterios definidos en la legislación aplicable para las contrataciones y 

compras de la Administración, normas ambientales y datos de la compra/servicio. 

Para concretar el proceso dispone de un Manual de tramitación de expedientes 

de gasto e inversión. 

La verificación de los productos comprados se realiza a la llegada de los mismos a 

las instalaciones de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER. 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER se reserva el derecho de verificar 

los productos comprados en los locales de sus proveedores cuando las 

circunstancias lo exijan. Para ello, el responsable de la compra o persona que éste 

designe comunica al proveedor los requisitos de la inspección a realizar. 
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5.3. PROPIEDAD DEL CLIENTE 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER tiene establecidas una serie de 

medidas para garantizar la seguridad de los buques y mercancías durante el 

tiempo de permanencia en sus instalaciones. 

Para tal fin, el Servicio de Vigilancia controla los accesos de personas y vehículos 

al recinto portuario, así como las actividades que se realizan sobre los buques y 

mercancías en el Puerto. 

Cualquier incidencia sobre los buques y mercancías que pueda dar lugar a una 

sanción administrativa, o una reclamación de un cliente o usuario, es registrada en 

el Boletín de Denuncia correspondiente y es tramitada por el Servicio Jurídico. 

6. MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA 

6.1. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN  

6.1.1. Mapa de procesos 

Los procesos propios de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER cubren 

las actividades contempladas en el ALCANCE del SIGCMA. Han sido diseñados 

para satisfacer los requisitos de los clientes y cumplir los reglamentarios. 

Los procesos se recogen en un MAPA DE PROCESOS, en cuya elaboración se ha 

tenido en cuenta la siguiente clasificación: 

·  Procesos sobre el buque 

·  Procesos sobre la mercancía 

·  Procesos sobre las infraestructuras 

·  Procesos relacionados con clientes y usuarios 
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·  Procesos relacionados con la medida de satisfacción 

·  Procesos para la gestión de los aspectos medioambientales 

·  Procesos para la gestión de la calidad y el medio ambiente 

El MAPA DE PROCESOS también permite identificar el Área de la AUTORIDAD 

PORTUARIA DE SANTANDER responsable de cada proceso, y aquellos que 

corresponden a Organizaciones externas (servicios de gestión indirecta y servicios 

subcontratados).  
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manipulación 
de mercancía

Asignación 
de medios 
mecánicos

Control de 
zonas de 
depósito

Control de la 
lonja 

pesquera

Control de 
medios 

mecánicos

Servicio de 
limpieza

Construcción de 
infraestructuras

Mantenimiento 
de sistemas 
informáticos

Mantenimiento y 
conservación de 
infraestructuras

Mantenimiento de 
señales marítimas

Mantenimiento 
de calados

Control de 
residuos

Control de 
emisiones

Control de 
vertidos

Identificación 
de requisitos 

legales

Gestión de 
recursos 
naturales

Gestión del 
plan de 

emergencia

Identificación 
de aspectos 
ambientales

Control de 
mercancías 
peligrosas

Control de 
ruido

Control de la 
documentación 

del sistema

Seguimiento de procesos

Control de registros

Gestión de no 
conformidades

Gestión de 
acciones 

correctoras

Gestión de 
acciones 

preventivas

Programación y 
seguimiento de 

objetivos

Ambiente 
de trabajo

Identificación de procesos Control de 
proveedores

Gestión de 
compras

Gestión de 
almacén

Servicio 
de policía

Control de 
accesos

Capacitación de personal

Comunicación 
interna del sistema

Revisión por la dirección

Auditorías internas

Calibración dispositivos 
de medición

Gestión de 
concesiones y 
autorizaciones

Gestión de 
reclamaciones

Comunicación 
externa

Facturación de 
servicios

Gestión de 
sanciones

Identificación 
requisitos de 

cliente

Medida de la 
satisfacción 
del cliente

Suministro 
Combustible y 

Aceite

Mantenimiento flota 
de vehículos

Otorgación 
Servicio Portuario

Trazabilidad de los 
servicios portuarios

 

Código de colores para identificar el Área responsable del proceso 

Calidad y 
Medio 
Ambiente 

Relaciones 
Externas Comercial 

RR.HH. y 
Seg. 
Industrial 

Organizaciones 
externas 

Explotación Infraestructur
a 

Planificación y 
Control de 
Gestión 

Dominio 
Público 

Administración 
Y Finanzas   
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La secuencia de procesos en la cadena de valor de los servicios portuarios sigue el 

esquema reflejado en la figura. Sin embargo, en la transformación del puerto tradicional 

hacia un puerto logístico, el Consignatario tiende a reducir su ámbito de gestión portuaria 

a los servicios prestados al buque (practicaje, remolque, amarre y marpol), cediendo a los 

Operadores Logísticos buena parte de su papel en la gestión de servicios sobre la 

mercancía (carga/descarga, acarreo, almacén, transporte).  

 

 

 

 

 

 

 

El estudio y análisis de cada proceso identificado se desarrolla mediante uno o 

varios Procedimientos Operativos. 

6.1.2. Satisfacción del cliente 

Una de las metas de la Política de la Calidad y Medio Ambiente de la AUTORIDAD 

PORTUARIA DE SANTANDER es lograr la satisfacción de sus clientes. Con ese 

objetivo se ha establecido una sistemática que permite realizar un seguimiento y 

medición de la satisfacción de los clientes y otros operadores portuarios, basado 

en el análisis de las reclamaciones, tendencias de los tráficos, encuestas y 

entrevistas personales. 
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6.1.3. Auditoría interna 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER lleva a cabo auditorías del 

SIGCMA con el fin de: 

·  Comprobar la eficacia y el correcto funcionamiento e implantación del 

SIGCMA. 

·  Informar al Director de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER de los 

resultados obtenidos. 

El Director de la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER es informado de las 

auditorías realizadas y del estado de implantación y eficacia de las acciones 

correctoras y preventivas. 

6.1.4. Seguimiento y medición de procesos 

El seguimiento y medición de los procesos se lleva a cabo a través de los 

indicadores de calidad definidos al respecto.  

En aquellos casos en los que no sea posible definir un indicador de calidad, el 

responsable o responsables designados en cada proceso realizan el seguimiento 

del mismo, a través de: 

·  Registros generados por el propio proceso 

·  No conformidades relacionadas con el proceso 

Si a través del seguimiento de un proceso se detecta el incumplimiento de los 

requisitos especificados, deberán llevarse a cabo las acciones previstas en el 

SIGCMA. 

6.1.5. Seguimiento y medición del servicio 
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Las inspecciones durante la prestación de servicios tienen un doble objeto: 

·  Controlar la calidad del servicio. 

·  Obtener información acerca del grado de control en que se encuentra cada 

etapa, para asegurar el cumplimiento de los requisitos de calidad y 

medioambientales definidos. 

Las actividades para la inspección de los servicios están descritas en los 

procedimientos de control elaborados al efecto. 

6.2. CONTROL DE LAS NO CONFORMIDADES 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER debe garantizar el control e 

investigación en caso de no conformidades, y las acciones a tomar cuando se 

realiza un servicio no conforme. Para ello, realiza las siguientes actividades: 

·  El personal que detecta un servicio no conforme lo identifica e informa al 

responsable de tomar las decisiones oportunas en cada caso. 

·  Se han designado responsables de tomar la resolución oportuna en el 

procedimiento de no conformidades. 

·  De forma periódica se evalúan los registros de las no conformidades 

aparecidas desde la última vez y la adecuación de las decisiones adoptadas. 

·  Los registros de las no conformidades se utilizan para el establecimiento de 

acciones correctoras. 

6.3. ANÁLISIS DE DATOS 

 Las actividades de análisis de datos, tendentes a obtener información que coloque 

a la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER en la vía de la mejora continua, 
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corresponden al Área de Calidad y Medio Ambiente y consisten en elaborar 

informes relativos a: 

·  Nivel de satisfacción de los clientes y usuarios 

·  Grado de conformidad con los requisitos del cliente 

·  Adecuación de los procesos 

 El análisis de los datos puede conducir a la definición de acciones tendentes a 

corregir las consecuencias y las causas de las desviaciones encontradas. Estas 

acciones se definen en la Revisión del Sistema por la Dirección.  

6.4. MEJORA 

6.4.1. Planificación para la mejora continua 

La mejora continua del SIGCMA se obtiene gracias a la realización de las 

siguientes actividades: 

·  Seguimiento de la adecuación de la Política de la Calidad y Medio Ambiente. 

·  Seguimiento de los Objetivos de Calidad y Medio Ambiente. 

·  Auditorías internas. 

·  Acciones correctoras y preventivas. 

·  Revisión del Sistema por la Dirección. 

6.4.2. Acciones correctoras y preventivas 

El establecimiento de acciones correctoras y preventivas, como consecuencia de 

no conformidades reales o potenciales, se fundamenta en las repercusiones que 
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estas pueden tener en la calidad, o los aspectos medioambientales producidos por 

las actividades desarrolladas en el Puerto de Santander. 

Se ha establecido un sistema documentado para la implantación de acciones 

correctoras y preventivas que contempla las siguientes actividades: 

·  Investigación de las no conformidades, reales o potenciales, y sus causas, 

con el fin de proponer acciones correctoras. 

·  Evaluación de la necesidad de implantación de acciones correctoras para 

eliminar las causas de las no conformidades. 

·  Seguimiento de las acciones correctoras hasta comprobar su eficacia en la 

eliminación de las no conformidades. 

·  Cierre de las acciones correctoras o preventivas cuando se ha comprobado la 

eficacia de las mismas. 

·  Archivo de documentos, datos y registros generados en la implantación de 

acciones correctoras y preventivas. 

·  Revisar las acciones correctoras y preventivas para asegurar su eficacia. 
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7. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS COMPLEMENTARIOS 

 COMUNES DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

CA 03 Procedimiento para la gestión de los Procedimientos Operativos  

CA 04 Procedimiento para la gestión de las Instrucciones Técnicas 

CA 06 Procedimiento para la gestión y control de los Registros 

CA 08 Procedimiento para la gestión y control de la Comunicación Interna 

CA 09 Procedimiento para la gestión de No Conformidades 

CA 10 Procedimiento para la gestión de acciones correctoras y preventivas 

CA 11 Procedimiento para la realización de Auditorías Internas 

CA 12 Procedimiento para la revisión por la Dirección y la mejora continua 

SE 24 Procedimiento para la calibración o verificación de dispositivos de 

seguimiento y medición 

MA 03 Procedimiento para la gestión y control de los residuos  

MA 08 Procedimiento para el control de la formación y toma de conciencia de 
proveedores, contratistas y empresas con actividad en la zona de 
servicio del puerto 

 CALIDAD 

CA 01 Procedimiento para la identificación de procesos e indicadores de la 

calidad del proceso 

CA 02 Procedimiento para la gestión del Manual de Gestión de la Calidad y 

Medio Ambiente 

CA 05 Procedimiento para la gestión de la Documentación Externa 

CA 13 Procedimiento para medir Índices de Satisfacción mediante encuestas 

 PLANIFICACIÓN 

CA 07 Procedimiento para la programación y control de objetivos 

 SERVICIO JURÍDICO 

CA 14 Procedimiento para la recepción y control de las comunicaciones 

externas a través del registro 

SE 22 Procedimiento para otorgar un servicio portuario 
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SG 01 Procedimiento para la gestión de reclamaciones sobre responsabilidad 

patrimonial 

 RELACIONES EXTERNAS 

RE 01 Procedimiento para la recepción, emisión y control de las 

comunicaciones externas 

 MEDIO AMBIENTE 

MA 01 Procedimiento para la identificación y evaluación de los aspectos 

medioambientales 

MA 02 Procedimiento para la identificación de los requisitos legales y 

comprobación del cumplimiento legal 

MA 05 Procedimiento para el control de emisiones de partículas 

MA 06 Procedimiento para el control de vertidos y ruido externo 

MA 07 Procedimiento para el control del consumo de recursos naturales 

SE 12 Procedimiento para el control del Servicio de Limpieza de los muelles 

 RECURSOS HUMANOS 

RH 01 Procedimiento para la elaboración del Plan de Formación 

RH 02 Procedimiento para el desarrollo del Plan de Formación 

 MANTENIMIENTO 

MN 01 Procedimiento para la gestión del mantenimiento y conservación de 

infraestructuras 

MN 04 Procedimiento para la gestión del mantenimiento de señales marítimas 

MN 03 Procedimiento para la gestión  del mantenimiento de calados 

MN 05 Procedimiento para la gestión del mantenimiento de la flota de 

vehículos  

 INFRAESTRUCTURA 

IN 01 Procedimiento para la redacción de proyectos 

IN 02 Procedimiento para la ejecución de obras 

 OPERACIONES PORTUARIAS 

SE 01 Procedimiento de identificación secuencial de los servicios portuarios 
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SE 02 Procedimiento para la preparación de la asignación de atraques 

SE 03 Procedimiento para la asignación de atraques 

SE 04 Procedimiento para el control de buques en el Puerto 

SE 05 Procedimiento para la asignación de medios mecánicos 

SE 06 Procedimiento para el control de los medios mecánicos 

SE 07 Procedimiento para la asignación de zonas de depósito 

SE 08 Procedimiento para el control de zonas de depósito 

SE 09 Procedimiento para el control de la manipulación de mercancía 

SE 10 Procedimiento de sanciones en materia portuaria 

SE 11 Procedimiento para el control de acceso al recinto portuario 

SE 13 Procedimiento para el control del suministro de agua  

SE 20 Procedimiento para el control de Carros Varadero 

SE 21 Procedimiento para el control de la facturación 

 SERVICIOS PORTUARIOS 

SE 14 Procedimiento para el control del Servicio de Practicaje 

SE 15 Procedimiento para el control del Servicio de Remolque 

SE 16 Procedimiento para el control del Servicio de Amarre 

SE 17 Procedimiento para el control del Servicio Marpol 

SE 18 Procedimiento para el control de recepción de la pesca en Lonja 

SE 19 Procedimiento para el control de la facturación de pesca 

SE 25 Procedimiento para el suministro de combustible y aceites a buques 

 ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 

SE 23 Procedimiento para otorgar  y controlar concesiones y autorizaciones 

de Dominio Público 

 SERVICIO COMERCIAL 

CO 01  Procedimiento para la identificación de requisitos de clientes 

CO 02 Procedimiento para la gestión de reclamaciones sobre servicios 

portuarios 

CO 03 Procedimiento para medir la satisfacción de los clientes 
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 COMPRAS 

CP 01 Procedimiento para la realización de compras 

CP 02 Procedimiento para la gestión de almacén 

CP 03  Procedimiento para la realización de compras de equipos, productos y 

servicios 

 SEGURIDAD INDUSTRIAL 

SI 01 Procedimiento para la gestión del Plan de Emergencia 

 


